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a la Contienda» en el tramo comprendido desde el límite del
término municipal de Cortegana hasta el cruce con la Cañada
Real de Medellín o de la Soriana, en el término municipal de
Aroche (Huelva), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1463/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1505/03-S.2.ª, interpuesto por doña Carmen Lancha
Castilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Carmen Lancha Castilla, recurso núm.
1505/03-S.2.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente aprobatoria de la cla-
sificación de las Vías Pecuarias del término municipal de Zala-
mea la Real (Huelva), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1505/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1501/03-S.2.ª, interpuesto por don Alfonso Martín Cabre-
ra y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Alfonso Martín Cabrera y otros, recurso

núm. 1501/03-S.2.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
aprobatoria del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada
Real de la Armada», tramo primero, que va desde la Colada
de los Palacios, hasta la Colada del Vado de San Juan de
los Teatinos, en el término municipal de Dos Hermanas (Se-
villa), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1501/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
366/03-S.3.ª, interpuesto por doña María Josefa Lancha
Castilla y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña María Josefa Lancha Castilla y otros,
recurso núm. 366/03-S.3.ª, contra la desestimación del recur-
so de alzada deducido contra la Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente apro-
batoria de la clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Zalamea la Real (Huelva), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 366/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la ya referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
354/03-S.3.ª, interpuesto por Asaja-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
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ha interpuesto por Asaja-Sevilla, recurso núm. 354/03-S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada deducido contra
la Resolución aprobatoria del deslinde del tramo primero de
la vía pecuaria denominada «Cordel de Villanueva y Minas»,
en el término municipal de El Pedroso (Sevilla), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 354/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2378/03-S.3.ª, interpuesto por Neolivar, SL ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Neolivar, S.L. recurso núm. 2378/03-S.3.ª,
contra la desestimación presunta de la Reclamación por Res-
ponsabilidad Patrimonial formulada por daños causados en
olivar de su propiedad por «cabras monteses» procedentes
de un monte público sito en el término municipal de Alicún
de Ortega (Granada), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2378/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
202/03-S.1.ª, interpuesto por don Jesús Sánchez Fer-
nández, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Jesús Sánchez Fernández, recurso

núm. 202/03-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 2.9.02, desestimatoria de la solicitud
de indemnización por responsabilidad patrimonial referente
al expediente núm. RP/00/301, por los daños sufridos en la
finca denominada «Chillar», término municipal de Huesa
(Jaén), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 202/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la ya referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 135/03,
interpuesto por don Félix Martín Vázquez, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Félix Martín Vázquez,
recurso núm. 135/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 25.6.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
27.12.01, recaída en el expediente sancionador núm.
1745/00, instruido por infracción administrativa a normativa
vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 135/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 384/03,
interpuesto por Sociedad Deportiva de Caza Los Capo-
tes y Atalayas, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Sociedad Deportiva
de Caza «Los Capotes y Atalayas», recurso núm. 384/03,


